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Quito 17 de mayo del 2014 

Señor: 

JORGE ESTUARDO CASTRO BAÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía TRANSBORJABSA S.A., reunida 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle PRESIDENTE de la Compañía por el perlodo de tres años, con 

todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. La Compañía se constituyó 

el 21 de Noviembre del 2012, ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado, inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito, el diez de Diciembre del 2012. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará la persona que designe la Junta 

General para este efecto. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

Cristiña Mireya Cruz Tipantuña 

SECRETARIA AD-HOC 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía TRANSBORJABSA S.A, 

Quito, Mayo 17, 2014 

JORGE ESTUARDO CASTRO BAÑO 

C.C. 170972264-7
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
7 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

20074 

05/06/2014 

7488 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/05/2014 
FECHA ACEPTACION: 17/05/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSBORJABSA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

: 
      

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
    

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1709722647 CASTRO BAÑO JORGE PRESIDENTE 3 AÑOS 

ESTUARDO         
  4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMtf 4108 DEL: 10/12/2012 NOT: PRIMERO DEL: 21/11/2012 O.P 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

egIs: INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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AB. MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL se 
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